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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, Agosto veintiséis (26)   de dos mil veinte (2020) .  

 

Dentro del proceso de REVISION DE CUOTA ALIMENTARIA promovida por la 

menor ISABELA ARIAS GONZALEZ, debidamente representada por la señora 

ISABEL CRISTINA GONZALEZ TABARQUINO, en contra de JORGE IVAN ARIAS 

ORTIZ procede el despacho a ordenar la inclusión del anterior emplazamiento, 

conforme a lo dispuesto en auto de fecha 04 de marzo de 2020.  

 

Dicha gestión se efectuará únicamente con el Registro Nacional De Las Personas 

Emplazadas conforme al artículo 108 del C.G.P, en armonía con el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020.  sírvase proceder por secretaria. 

    

NOTIFIQUESE,  

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 

JUEZ 

ravr 

 

Firmado Por: 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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